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Plaza de la Constitución s/n 
33009 Oviedo - Asturias 

Teléfono 985 98 18 00 
 

 

 

Fecha:  5-4-2019 
Asunto:  COMISION PLENARIA DE ECONOMIA E INTERIOR 

 
 
PRESIDENTE:  D. Rubén Rosón Fernández (Somos Oviedo) 
 
CONCEJALES:  D. Belén Fernández Acevedo (PP) 
   Dª Cristina Fernández Díaz (PP) 
   D. Gerardo Antuña Peñalosa (PP) 
   D. Francisco Javier García Fernández (PP) 
   Dª Mª Andrea Alvarez Rodríguez (Somos Oviedo) 
   Dª Ana Rivas Suárez (PSOE) 
   D. Diego Valiño Seva (PSOE) 
   D. Isidro Iván Alvarez López (IU) 
   D. Luis Pacho Ferreras (Grupo Ciudadanos)(1) 

 
(1) Su voto computará por 0,5 (Ayuntamiento Pleno de 13 de julio de 2015). 
    
SECRETARIA: Dª Julia Piñera Alvarez 
ASISTEN:  D. José Luis González Díaz (Interventor) 
    

D I C T A M E N 

 

ASUNTO: Resolución de reclamaciones y aprobación definitiva Presupuesto y plantilla 
de personal 2019. 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA: 
  
 
 El Presidente justifica la urgencia por la necesidad de que el presupuesto entre en vigor lo 
antes posible. 
 
 La urgencia es aprobada por unanimidad. 
 
 Se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
 

1. Desestimar las reclamaciones presentadas y aprobar definitivamente el 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Oviedo  y de la Fundación Municipal 
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de Cultura para el año 2019, con sus Bases de Ejecución, conforme al siguiente 
resumen:  

 

 

Estado de Ingresos Ayuntamiento Cultura Consolidado 
Capítulo I Impuestos directos 107.120.000,00 107.120.000,00 

Capítulo II Impuestos indirectos 8.132.000,00 8.132.000,00 

Capítulo III Tasas y otros ingresos 31.080.000,00 980.000,00 32.060.000,00 

Capítulo IV Transferencias corrientes 56.558.004,52 30.000,00 56.588.004,52 

Capítulo V Ingresos patrimoniales 1.123.655,94 1.000,00 1.124.655,94 

Capítulo VI Enajenación inversiones 350.000,00 350.000,00 

Capítulo VII Transferencias de capital 4.152.492,00 4.152.492,00 

Capítulo VIII Activos Financieros 393.148,62 393.148,62 

Capítulo IX Pasivos Financieros 33.665.698,92 33.665.698,92 

Total Ingresos 242.575.000,00 1.011.000,00 243.586.000,00 

Estado de gastos Ayuntamiento Cultura Consolidado 
Capítulo I Gastos de personal 64.247.798,94 1.269.399,98 65.517.198,92 

Capítulo II Bienes corrientes y servicios 84.900.373,89 8.110.224,77 93.010.598,66 

Capítulo III Intereses 1.693.212,60 2.000,00 1.695.212,60 

Capítulo IV Transferencias corrientes 43.152.559,02 4.442.900,00 34.641.589,02 

Capítulo V Fondo de contingencia 2.197.886,21 140.345,25 2.338.231,46 

Capítulo VI Inversiones 38.514.546,90 210.000,00 38.514.546,90 

Capítulo VII Transferencias de capital 685.000,00 685.000,00 

Capítulo VIII Activos financieros 503.504,86 503.504,86 

Capítulo IX Pasivos financieros 6.680.117,58 6.680.117,58 

Total gastos  242.575.000,00 14.174.870,00 243.586.000,00 

  

  
 

2. Aprobar la plantilla de personal para el año 2019 que figura como anexo al 
Presupuesto y las retribuciones complementarias, en términos anuales, del 
secretario general del Pleno y de los órganos directivos municipales que figuran 
en el expediente.  

3. Aprobar el Plan de Inversiones y su financiación que figura como anexo al 
Presupuesto, por importe de de 39.199.546,90 €.  

4. La autorización para concertar operación/es de crédito para hacer frente al Plan 
de Inversiones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de las Bases de 
ejecución y con límite de 33.665.698,92 €.  

5. Anular el Suplemento de Crédito nº 1/2019 sobre el Presupuesto prorrogado, por 
considerar que la modificación incluida en el mismo se halla contemplada en los 
créditos iniciales. Sometida la propuesta a votación la misma es dictaminada 
favorablemente por mayoría: Votos a favor: 5 (PSOE, Somos e IU), Abstenciones: 5 (PP 
y Ciudadanos). 

Sometida la propuesta a votación es dictaminada favorablemente por mayoría: Votos 
a favor: 5 (PSOE, Somos e IU), votos en contra: 5 (PP y Ciudadanos). 
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